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INFORME SECRETARÍAL: A despacho del señor juez el presente proceso, 
informándole que el curador ad litem acepta la designación en representación de 
las demandadas.   Pasa para lo pertinente. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

REF:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE:  JAIRO IVAN GALINDO ARCE 
DDO:   ALEXANDRA DE MIER LLOREDA Y ELSA LLOREDA 
RAD:   76001-4105-005-2021-00539-00 
 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1014 
Santiago de Cali, 7 de junio de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la abogada 

MYRIAM FERNANDA ABADÍA VALLEJO identificada con cédula de ciudadanía No. 
66.770.367 de Cali, allega escrito al canal digital de esta oficina judicial donde 
acepta el cargo de curador ad litem en representación de las demandadas, por 
tanto, se tendrá por posesionada a la profesional del derecho. 

  
Conforme lo expuesto, se procederá a correr traslado de la demanda 

ordinaria laboral y se fijará fecha para llevar a cabo las diligencias de que tratan 
los artículos 72 y 77 del CPTSS para el día veintidós (22) de junio de dos mil 
veintidós (2022) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a. m.). 

 
De otro lado, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme al acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022, el 
Consejo Superior de la Judicatura prorrogó la atención al público de manera 
virtual y excepcionalmente de forma presencial.  En razón a ello, la audiencia 
habrá de realizarse de modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas 
dispuestas para el efecto. 

 
Así mismo, se advierte a las partes intervinientes que deberán 

suministrar correo electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o 
estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 

las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 
 

En virtud de lo expuesto, el juzgado 
 
 

DISPONE 
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PRIMERO: TENER POR POSESIONADO a la doctora  MYRIAM FERNANDA 
ABADÍA VALLEJO identificada con cedula de ciudadanía No 66.770.367de Cali y 
portadora de la tarjeta profesional 101.390 del C.S. de la J., como curador ad litem 
de las demandadas. 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la demanda ordinaria laboral a la 

curadora ad litem. 
 
TERCERO: Señalar  el día veintidós (22) de junio de dos mil veintidós 

(2022) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a. m.)., fecha y hora en que deberá 
comparecer la parte demandada a dar contestación de la demanda, igualmente 
se llevará a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, decreto, práctica de pruebas y decisión de fondo, 
de conformidad con los artículos 72 y 77 del CPTSS, por lo cual las partes deberán 
comparecer con los testigos solicitados, de ser el caso, a quienes se escuchará en 
la misma audiencia.  Cualquier modificación que pueda presentarse para la 
realización de la audiencia, será informada oportunamente a las partes. 

 
Notifíquese, 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

 
            

 JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE 

CALI 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 90 del día de hoy 8 de junio de 2022.
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                         
SECRETARIO 
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo pertinente.  

__________________________________ 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

             Secretario 
 

REF:  Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
DTE:  Luis Aureliano Aponte Quete 
DDO:  Colpensiones  
RAD.: 76001-41-05-005-2017-00443-00 

 
Auto interlocutorio N.° 1015 

Santiago de Cali, 7 de junio de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el sistema de 
depósitos judiciales, advierte el juzgado que obra título judicial N.° 
469030002778828 por valor de $1.242.316 consignado para el presente proceso1, 
suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario, por 
lo que el despacho encuentra procedente acceder a la solicitud elevada por el (la) 
memorialista consistente en la entrega del mentado depósito judicial, en 
consecuencia ordenará su entrega al demandante por intermedio de su 
representante judicial quien tiene la facultad para recibir.  

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar el desarchivo del presente proceso para resolver la 

solicitud presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Ordenar el pago a favor de la parte actora, a través de su 

representante judicial al (la) señor (a) Álvaro José Escobar Lozada, quien tiene 
facultad para recibir, del título judicial N.° 469030002778828 por valor de 
$1.242.316 suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso 
ordinario.  
 

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

 
Notifíquese, 

 
El juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Constancia depósito judicial. 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 90 del día de hoy 8 de junio de 2022. 

    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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